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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (O- D« G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D. Juan Marina, vecino de esta corte y representante 
de la sociedad minera titulada La Feliz, se servirá pre
sentarse en el Negociado de minas de este Gobierno de 
provincia, para enterarle de un asunto que le concierne. 

Madrid 51 de mayo de 1855.—Luis Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 10 
Muertos de los anteriormente invadidos. ^ \ \ \ 
Id. de los invadidos en este dia 2 j 
Curados 5 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 51 de mayo de 
1855.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El segundo Cabo interino de Aragón, en despacho 
telegráfico, confirma haber sido batida la facción forma
da con los sublevados de Caspe, Alcañiz y Castelserás el 
dia 28 en Valjunquera por la columna del Maestrazgo al 
al mando del Gobernador de Morella; siendo pasados por 
las armas los cabecillas Buisan y Maranillos. Las fuerzas 
de los Brigadieres Serrano y Thómas, divididas en tres 
columnas, han salido al amanecer del 50 desde Daroca 
hacia Bello en persecución de la caballería sublevada en 
Zaragoza. 

El Capitán general de Aragón pernoctaba el 29 en 
Calanda, y las columnas de los Coroneles Pieltain y Ma
teos en Oliete persiguiendo la facción de García. 

El Capitán general de Cataluña ha hecho salir de 
Tarragona una columna compuesta de infantería y caba
llería en dirección al Maestrazgo, para operar en combi
nación con las fuerzas del Comandante general, Briga
dier Damato. 

Continúan presentándose individuos de la facción de 
Marco, completamente dispersada. 

El 25 apareció en Cerollera una facción de 22 hom
bres, mandada por el cabecilla García, Brigadier que fué 
en las filas de Cabrera; el mismo dia fué alcanzada por 
el Comandante general del Maestrazgo, cogiéndole el ca
ballo que montaba el cabecilla. 



MINISTERIO DE FOMENTO. 

Continúa el Real decreto sobre la enseñanza industrial. 

Art 19. Será objeto de la escuela central la ense
ñanza de las artes industríales y fabriles en todo sn posi
ble desarrollo, y formar para ellas profesores que reúnan 
la teoría á la práctica. 

Art. 20. La enseñanza completa de la escuela cen
tral durará cinco años. Los tres primeros abrasarán las 
mismas materias que se enseñan en las escuelas profe
sionales, y en los otros dos se comprenderán las siguien
tes: cuarto aia, mwnkwmio da m gesjpataja analítica 
y cálcuits jsycrJans; nseeánjca iragwanal 4 ¿fMtral; qns-
cánicassfctlitf; ftkn'm mkn*M; d&ajt; frotan 
correspondientes á las diversas asignaturas; trabajos de 
taller páralos alumnos de la especialidad mecánica; tra
bajos de laboratorio para los alumnos de la especialidad 
mecánica; lengua alemana primer corso. 

Quinto año. Análisis químico; construcción de má
quinas; mineralogía y geología; construcciones civiles 
aplicadas á la industria; economía y legislación indus
triales; dibujo; proyectos correspondientes á las diversas 
asignaturas; trabajos de taller para los alumnos de me
cánica; trabajos de laboratorio para los alumnos de quí
mica; lengua alemana, segundo corso. 

Art. 21. Cuando parezca conveniente, y el desarro
lle soossivo de las enseñanzas lo permita á las ya indi
cadas en ei articulo anterior, se agregarán las especiales 
para el ñus perfecto conocimiento de ios tintes, tejidos y 
entacapados de la metalurgia, artes cerámicas y otras qne 
la experiencia acredite como mas otiles y necesarias. 

Art. 22. Es aplicable á la escuela central del Real 
Instituto coando se establece para las profesionales en el 
lÉtaáeDI. 

Art. 23. La escuela elemental agregada i la central 
recibirá en sus métodos y doctrinas en sus dependencias y 
recursos, toda la posible amplitud, de tal manera que pue
da considerara OOJBO ei modelo de las de su clase, y ensa
yar los nfonedmiientos y variaciones que contenga intro-
ánciren das. 

TÍTULO Y. 

De las escuetas industriales en general, u de su régimen 
y administración. 

Ari. 24. Las escuelas industriales dependen del Mi-
ntsterk) de Fomento, como uno de los ramos que eons-
ttarjeo la IKreeeíon general de Agricultura, Industria y 
Comercio. Sos Directores se corresponderán con dicho 
Ministerio directamente en todo lo relativo á la parte 
cíenlffiea, eeoaóoróa y administrativa de sus respectivos 
estabieeámentos. 

Art. 25. Al frente del Real Instituto industrial y sus 
dependencias habrá un Director nombrado por Real de-

oreto, cuyas atribuciones se designarán en el reglamento 
de ejecución de este plan. 

Art* 26. Los Directores y Secretarios de las demás 
escuelas industriales serán nombrados de Real orden en
tre tos respectivos profesores, con la gratificación que se 
les asigne en los presupuestos generales del Estado. 

Art. 27. Correspondiendo al gobierno y administra
ción interior de las escuelas industriales su representa
ción y buen régimen á sus respectivos Directores, serán 

] estos auxiliados por los Consejos de estudio y de discipli
na, oyéndolos sobre todo en los casos graves, en los 
proyectos de reforma y mejora, y en los programas y va-
rtaeiepti qteifcten msMmrm en las enarJaatroa 

ÁfL Í8. Impttsvrii á lp profesor*» jr agradantes, 
lodos los demás empleados de las escuelas Industriales se
rán nombrados por sus Directores, los coates tendrán 
igualmente la facultad de suspender temporalmente de sus 
funciones al profesor que hubiese faltado á sus deberes» 
oyendo previamente al Consejo de disciplina, y dando 
desde luego parte al Gobierno de su resolución y de las 
causas que la hayan motivado, con remisión del informe 
ó acuerdo del expresado Consejo de disciplina. 

Art. 29. En las escuelas elementales completas, en las 
profesionales y en la central habrá consejos de estudios 
compuestos de los profesores ordinarios, bajo la presi
dencia del Director ó quien haga sus veces. Será secre
tario del Consejo de estudios el que lo sea de ría escuela. 

Art. 30. Corresponde al Consejo de estudios: 
Primero. Vigilar las enseñanzas y los métodos, pro

poner al Director las mejoras de que sean susceptibles y 
aquellas reformas que la esperíencia haya acreditado 
como necesarias ó como útiles. 

Segundo. Proponer la adquisición de las máquinas, 
aparatos, instrumentos y libros que exija el mejor servi
cio de la Escuela. 

Tercero. Disentir y aprobarlos programas de todas 
las asignaturas, remitiéndolos oportunamente al Gobier
no para que este los apruebe, oyendo previamente al 
Consejo de estudios de la escuela central. 

Cuarto. Calificar la conducta de los alumnos, oyen
do previamente ásus respectivos profesores. 

Quinto. Nombrar á principios de año uno de sus in
dividuos para intervenir la gestión económica del Direc
tor, los cobros y la cuenta mensual de gastos. 

Art. 31. En la primera sesión ordinaria del mes de 
enero, el Consejo de estudios nombrará dos profesores 
que con el Director y el Secretario de la escuela han de 
formar un Consejo de disciplina para corregir las faltas 
en que incurran asi los profesores y demás empleados co
mo los alumnos. 

Art. 32. En las Escuelas industriales habrá, según 
•us diversas clases, los profesores y ayudantes que á 
continuación se indican. 



Escuelas elementales si» enseñanza preparatoria. 

Vn Profesor de aritmética j geometría. 
Un profesor de nociones de ciencias apuradas y di

bujos. 
Un ayudante. 

Escuelas elementales completas, 6 con enseñanza prepa
ratoria. 

Un profesor de aritmética y álgebra. 
Un profesor de geometría, trigonometría y elemen

tos de geometría descriptiva. 
Un profesor de elementos de ciencias aplicadas. 
Un profesor de dibujo. 
Vn ayudante. 

Escuelas pro festónales. 
Un profesor para el complemento de las matemáticas* 
Uno de geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Uno de mecánica industrial y construcción de má

quinas. 
Uno de física general y aplicada. 
Uno de química general y aplicada. 
Uno de dibujo. 
Uno de lengua inglesa. 
Uno de lengua francesa. 
Cuatro ayudantes. 
En esta plantilla de las escuelas profesionales se 

comprenden los profesores de las elementales anejas á 
ellas. 

Escuela central. 
Un profesor para el complemento de las matemáticas. 
Uno id. de cálculos superiores y mecánica general. 
Uno de geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Uno de física general y aplicada. 
Dos de mecánica industrial y construcción de má

quinas. 
Dos de química general y aplicada, y de análisis quí

mico. 
Uno de mineralogía y geología. 
Uno de construcciones civiles. 
Un director de las diversas clases de dibujo. 
Tres de lengua francesa, inglesa y alemana. 
Ocho ayudantes. 
Se incluyen en esta plantilla de la escuela central los 

profesores de las enseñanzas elementales y profesionales 
anejas á ella. 

(Se continuará.) 

reales, pagada por los fondos municipales. Los aspirantes 
á ella dirigirán sus solicitudes al presidente de la corpo
ración francas de porte, dentro del término de treinta 
dias que al objeto se señalan, á contar desde que tenga 
lugar su inserción en el Boletín y Gaceta de Madrid. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento de la 
villa de Colmenar V i e j o , con la dotación anual de 3,600 

Eo el día 28 del mes de mayo próximo pasado, ha fal
tado del monte de Moncalvttlo, término de S. Agustín, 
una «nota, propia lie D. José Sauz, regidor del ayunta
miento de dicho San Agustín, y cuyas señas son i edad 8 
años, pelo de rata oscuro, atzsta ¿tete cuartas poco mas 
ó menos, chata, reseca de carne, abultada de ojos y un 
poce gabachos. La persona que sepa su paradero ae ser
virá avisar i dicho D. José Sana en la indicada villa. 

Con la competente autorización se subasta en la villa 
de Valdemorillo la esclusiva al por menor de los ramos 
de vino, aguardiente, carne, aceite, jabón, tocino y man
teca por el resto del presente año, cuyos remates se cele
brarán los domingos 3 y 10 del presente mes de junio á 
las nueve de Ja mañana en Ja casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto; todo para 
ayuda del equipo de la Milicia nacional. 

Sociedad de seguros métaos contra incendios de casa 
extramuros de 

La Dirección ha dispuesto proceder al cobro del. 
parto acordado de medio real por cada mil del capital ins
crito en esta sociedad, señalando al efecto el término de 
un mes conforme al artículo 23 del reglamento; á cuyo 
fin desde esta fecha kis señores necios se servarán satis
facer sus respectivas cuotas, cou presencia del recibo im
preso y firmado, qne se Ies nevará á domicilio. Madrid 30 
de mayo de 1855.—P. A. de la 0 .—El secretario, Do
mingo Ser antes. 2 

Indice que comprende ¡os Reales decretos, órdenes, y 
circulares insertas en este periódico en todo el mes de 
mayo próximo pasado. 

M I M i T K M O M I G R A C I A T J U S T I C I A . 

Ley para la construcción de cementerios para los que 
mueran fuera de la comunión católica 417. 

Leyes de autorizaciones al ministro de Hacienda y al Go
bierno, y de pensiones á varías personas 415. 

Otra para la venta de todos los predios rústicos y urba
nos, cenaos y foros pertenecientes al Estado; clero; or
denes militares; cofradías, obras pías y santuarios; 
secuestro del ei-infante D. Carlos; propios y cansamos 
de los anublos; be^ficenua y instrucción nmmon 41$. 

Real decreto aneando mu dirección fenctnl de ventee de 
« nacionales 455. 



« 

3-4 — 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Partes oficiales de las operaciones contra la facción de 
É Aragón 434, 36, 38 y 39. 

M I N I S T E R I O D B L A G O B E R N A C I O N . 

Ley para que los diputados á Cortes no puedan obtener 
del Gobierno empleo, comisión con sueldo, honores, 
gracias ni condecoraciones de ninguna especie hasta 
disueltas las Cortes á que pertenezcan y se hallen re
unidas las que les sucedan 419. 

Otra para que se declaren de propiedad particular las 
suertes que de terrenos baldíos, realengos, comunes, 
propios y arbitrios se repartieron en la Real provisión 
de 1770 y decretos de las Cortes de 1813, 1822 y 
1857, 419. 

Real decreto para que no se abonen dietas á los goberna
dores de provincias por las \isitas que hagan á los 
pueblos de las suyas respectivas 429. 

M I N I S T E R I O D B F O M E N T O . 

Real decreto sobre la renovación periódica de las juntas 
de agricultura 421. 

Leyes sobre las concesiones de ferro-carriles de Sevilla á 
Córdoba, de Almansa á Játiva, de Almansa á Alicante 
y declarando nulo el de Almodovar del Rio á Mála
ga 428-

Otras declarando nulo el contrato del de Sevilla á Cádiz, 
y subsistente la concesión de este camino á la empresa 
que ha construido la primera sección desde Jerez al 
Puerto de Santa María 432. 

Real decreto sobre la enseñanza industrial 433, 34, 38 
y 39. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Capturas.—Se previene la de los que robaron en la no
che del 26 de abril dos caballerías á Vicente Velasco, 
vecino de Redueña 414.—Id. la de los que robaron á 
Casiano Sotillo, que habita en un ventorro inmediato al 
Arroyo Abroírígal, un caballo 416.—Id. la de Camilo 
Borta, y remitirle al juzgado de primera instancia de 
Tala vera 436.—Id. la de Francisco Alvarez, Genfue-
gos y remitirle al juzgado de Calahorra 439. 

Hallazgos.—Se avisa el de una yegua hallada en el tér
mino de Guadarrama 423.—Id. la de 12 reses lanares 
halladas en la carretera de las Cabrillas, término de 
Vallecas 436.—Id. la de un burro negro que se halla 
depositado en la casa de vacas, calle de Hortaleza, 
núm. 53, en esta corte. 

Instrucción pública. Nota de los pueblos á quienes se 
reclama la remisión de los estados relativos al pago de 
los maestros pertenecientes al primer trimestre del 

. año 430. 
Minas.—Registros.—Por b. Angel Cantalejo 415.— 

Por D. Mariano Cerezo 424. 
Autorización concedida á los señores D. León y D. Mi

guel Redondo Escorial, para formar una sociedad mi
nera con el nombre de La Colina 426, 27 y 28. 

Demarcaciones y reconocimientos.—Nota de las opera
ciones facultativas que ha de practicar el ingeniero 1/ 
D. Tomás Sabau, el dia 21 de mayo 428,29 y 30.— 
Id. desde el 29 del mismo 430. 

Montes.—Circular referente á la conservación y cuidado 
de los mismos 435 y 36. 

Pérdidas.—Se avisa la de dos caballos pertenecientes á 
un soldado del regimiento de España, que se escapa
ron de Canillejas la tarde del dia 7 de mayo 422. 

Sanidad.—Se reclama la puntualidad en la remisión de 
los estados sanitarios 422 y 23.—Instrucción popular 
ó consejos higiénicos para la preservación del cólera-
morbo 437. 

Partes de los invadidos del cólera-morbo en la provincia 
423 al 439. 

Se llama á los parientes de Antonio Fernandez, muerto 
en Crimea 414. 

Id. á D. Juan Sánchez Palencia, para enterarle de un 
asunto 423. 

Id. á D. Antonio Ruiz Pastor, para lo mismo 435. 
Aviso de haber desaparecido de la casa paterna Timoteo 

y Sisto Garcia y Vitoriano Baras, para que se proceda 
á su detención 430. 

Parte del levantamiento de una partida de montemolinis-
tas en las inmediaciones de Calalayud 433. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB MADRID. 

Circular previniendo que los gastos de cada batallón de 
Milicia nacional de la provincia se hagan efectivos so
lo por los pueblos que le componen 423. 

Precio á que han de abonarse los suministros hechos 
por los pueblos en el mes de abril 435. 

Ádminislracion principal de Hacienda pública.—Denun
cia á mostrencos de una casa sita en Aléjete 424. 

Comisión principal de Instrucción primaria.—Escuelas 
vacantes en la provincia de Avila 414.—Id. de la de 
Madrid 418.—Id. de la de Toledo 436. 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta estados arreglados al 
modelo qne se inserté en este periódico, nú
mero 406, para los partes semanales del estado 
sanitario qne tienen qne remitir los señores al
caldes. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 35 á 40 rs. vn. 
Cebida....... de 17 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 rs. vn. 
Madrid 51 de mayo de i 855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta M. 
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